
 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 

Expediente: PA2 2019-0-020 

Denominación: Suministro de Lubricante Urológico en Jeringa 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Clínico San Carlos en sesión celebrada el  1  de 

octubre 2019, ha supervisado el Informe Técnico con base a si cumplen las 

características del PPT,  donde se expone los operadores admitidos y el que tiene que 

subsanar. 

EMPRESAS ADMITIDAS 

EMPRESA 

TELIC  

BASTOS MEDICAL 
 

EMPRESA QUE TIENE QUE SUBSANAR 

EMPRESA LOTE MOTIVO 

TELIC LOTE 1  Deberá aportar las características en la 

ficha técnica del metabisulfito sódico, en 

el gel lubricante estéril en jeringa. 

 Deberá aportar en la descripción de la  

jeringa de 6 ml, las características 

técnicas de  polietileno, y del émbolo de 

polietileno. 

 
 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2001 de 3 de abril 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 
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